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pa 4 ESCRITURA PUBLICA DE 
% / CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
1 ANONIMA DENOMINADA 

SS, COMERCIALIZADORA COILE S.A..- 
CAPITAL: S/.18”000.000.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy ocho de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, 

doctor CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, Notario Primero daryste 

Cantón, comparecen las siguientes personas: Licenciada MAGNA 

ORLANDA GODOY RUIZ:;ecuatoriana, «asada, ejecutiva; Doctor eo 

C GODOY RUIZs-eciatoriane- casado? médico; Doctora Química 

CRÍZ AMADA GODOY RU «prasada) ejecutiva; Licenciada 

ARÍA LUISA GODOY RU -cásadá, ejecutiva; MARÉEL 
AGUSTIN GODOY RUFZ,-ecuatorianoSisado» ejecutivo; VERÓXÍCA 
PAULINA GODOY RUEZ, ecuatorianiscasada ama da 

    

  

   

CECILIA VILLAMAGUA GODOY, ecuatorinajyeaóada ejecutiva. Los 

comparecientes son mayores de edad, (domiciliados en la ciudad de Loa lps 

nueve primeros y en la ciudad de|Cuenca la última 

  

respectivamente, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como ya queda indicado 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron una minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de 

COMERCIALIZADORA COILE S.A., bajo las estipulaciones siguientes: 

PRIMERA? PARTES.- Concurren a la celebración de este contrato y 

 



manifiestan expresamente su voluntad de constituir la sociedad anónima que 

se denominará COMERCIALIZADORA COILE S.A., las siguientes 

personas: a) Licenciada MAGNA ORLANDA GODOY RUIZ, por sus 

propios derechos, ecuatoriana, casada, ejecutiva; b) Doctor AMED CRUZ 

GODOY RUIZ, por sus propios derechos, ecuatoriano, casado, médico; c) 

Doctora Química CRUZ AMADA GODOY RUIZ, por sus propios derechos, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva; d) Licenciada MARIA LUISA GODOY 

RUIZ, por sus propios derechos, ecuatoriana, casada, ejecutiva; e) MANUEL 

AGUSTIN GODOY RUIZ, por sus propios derechos, ecuatoriano, casado, 

ejecutivo; 1) VERONICA PAULINA GODOY RUIZ, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, casada, ama de casa; g) FRANCE JOSE GODOY 

RUIZ, por sus propios derechos, ecuatoriano, casado, ejecutivo; h)FABIAN 

VICENTE GODOY RUIZ, por sus propios derechos, ecuatoriano, casado, 

ejecutivo; 1) DARIO RAFAEL VILLAMAGUA GODOY, por sus propios 

derechos, ecuatoriano, soltero, estudiante; y j) ESTHER CECILIA 

VILLAMAGUA GODOY, por sus propios derechos, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados como 

queda indicado anteriormente.- SEGUNDA? — La Compañía 

COMERCIALIZADORA COILE S.A. que se constituye mediante este 

contrato, se regirá por la Ley de Compañías, las normas del derecho positivo 

ecuatoriano que le fueren aplicables y por los presentes estatutos sociales que 

se expresan a continuación: ESTATUTOS DE COMERCIALIZADORA 

COILE $. A.: CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO 

SOCIAL, PLAZO Y DOMICILIO. ARTICULO  PRIMERO:- 

—Constitúygse en esta ci 
COMERCIALIZADORA COILE $S.A., 

ad la compañía anónima que se denominará 

    

    
cual se regirá por la Ley de 

Compañías, las Leyes vigentes, los presente estatutos sociales y los 

reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO OBJETO 

 



SOCIAL..- El objeto es la comercialización de artículos destinados al consuino.. 

masivo, en máteria de condimentos alimenticios y alimentos en general. Podrá 

as O participaciones de 

  

también adquirir acciones de compañía 

compañías limitadas, concordantes con su objeto social.- ARTICULO 

TERCEROf PL ZOGEl plazo$or el cual se constituye esta compañía es de 
   

  

    
“—Aincuenta (50) añosdque se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escriturá en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO. El domicilio 

principal de la compañía es Sa ciudad de Guayaquil podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior, 

sujetándose a las prescripciones de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO: “CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

MILLONES DE SUCRES ($/.18*000.000), dividido en DIECIOCHO MIL 

QUINTO: | El capital social de la compañía es de DIECIOCHO ) /x. 5 4< 
. — A . . / o CA 

Us 

acciones, ordinarias y nominativas de UN MIL sucres cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución dela Junta General de Accionistas de la 

Compañía.- ARTICULO SEXTOZ Las acciones serán numeradas del cero 

cero cero uno (001) a la dieciocho mil (18.000), inclusive, y serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente de la Compañía, pudiendo ser emitidas en títulos 

que contengan una o más acciones. En caso de su pérdida o del respectivo 

certificado provisional se estará a lo prescrito en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO SEPTIMO. Cada acción es indivisible y da derecho a un voto 

en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales. En consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Generales.- 

ARTICULO OCTAVO,- Las acciones se registrarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también sus transferencias de 

dominio o su pignoración.- ARTICULO NOVENO.- La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los accionistas Certificados 
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Provisionales y nominativos.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA JADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

DECIMO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

A a administració 

(Gea de acuerdo a los términos que se indican 

en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta 

de la compañía se ejecutará 

    

   

constituye su y supre 

a través del Presidente y de 

  

General la integran los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-" La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa publicación 

efectuada por el Presidente o el Gerente a los accionistas, por la prensa o en la 

forma prescrita en el artículo doscientos ochenta y uno de la ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO. La Junta General se 

reunirá extraordinariamente, en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del Capital 

Social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del Capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria 

de acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un director de 

 



  

la sesión y/o un Secretario Ad-hoc.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.< 7 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratan los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO. Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mayoría de votos, en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son. 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella, por lo menos la mitad del capital 

pagado; pero si hubiere lugar a segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado y si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum anterior, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, siendo el quórum cualquiera que sea el número de 

accionistas presentes. La convocatoria deberá ser efectuada dentro de los 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera Junta, pero no 

podrá modificar el objeto de ésta, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO.y Son atribuciones de 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria a) Elegir al Presidente y Gerente 

de la compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b), Elegir uno o más Comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones;/ e): Aprobar | los Estados 

Financieros, los que deberán ser presentados con el Informe del Comisario; . d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Acordar la 

 



disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 'g) Elegir al liquidador de 

la sociedad; h) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; ¡) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

CULO VIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones y     

    

  

compañía.- A 

eberes del Gereñte, las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones mas adelante expuestas; 

b) Administrar los negocios de la compañía, celebrado a nombre de ella actos 

y contratos inherentes al objeto social; c) Pero no podrá hipotecar ni constituir 

gravámenes ni contraer deudas bancarias, pues, para contraerlas, deberá 

suscribirlos conjuntamente con el Presidente de la Compañía, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas; d). Administrar los dineros de 

la compañía, abriendo cuentas corrientes y girando sobre ellas; e).Contratar y 

despedir trabajadores, previa formalidades de Ley; “f) Delegar atribuciones a 

apoderados especiales, previa autorización de la Junta General, cuyos 

instrumentos deberán ser suscritos conjuntamente con el Presidente;  g) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; h) Presentar un Informe anual a la 

Junta General Ordinaria, conjuntamente con los estados financieros y la 

propuesta de asignación de los resultados habidos en el ejercicio; i) Convocar 

a Junta General de Accionistas; j) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO El 

Presidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Convocar a Junta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, sí no las 

hubiere convocado el Gerente; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General; y, c) El Presidente ejercerá la representación legal de la 

compañía, conjuntamente con el Gerente, en los casos previstos en el literal 

 



_ Capital Social de la Compañía COMERCIALIZADORA COILE S, 

- tres mil (3.000 

a 

e r a, 

A E fr i sx - A . 

“cy” del artículo anterioty dy En los casos de falta, ausencia o impedimento por 

a
 incapacidad o fallecimiento del Gerente, lo reemplazará el Presidente, quien. : 

entonces tendrá las mismas atribuciones que el Gerente.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. Son atribuciones y deberes del o de los 

Comisarios, lo dispuestos en el artículo trescientos veinte y: uno de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.: La Compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en el caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente o Presidente.- 

TERCERA? DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

ha    

  

sido suscrito y pagado de la siguiente manera: Licencia 

ORLANDA GODOY RUIZ, ha suscrito dos mil (2.000 Lecciones, ordinarias NICO 

y nominativas de un mil sucres cada una y las ha pagado el cien por ciento 

(100%) u valor, esto es, la suma de DOS MILLONES DE SUCRES; 

Doctor RUZ GODOY RUIZ, ha suscrito dos mil (2.000) acciones, 7 10D 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el cien por 

es, la suma de DOS MILLONES DE 

Z AMADA GODOY RUIZ, ha suscrito 3 10'- 
ciento (100%) de su valor, e 

SUCRES; Doctora Químic 

   

    

fónes, ordinarias y nomintivas de un mil sucres cada una y 

ha pagado el cien por ciento (100%) de syévalor, esto es, la suma de TRES 
   

   
   

IR LONES DE SUCRES, Licenciada A LUISA GODOY RUIZ, ha 2000 

suscrito dos mil (2.000 torfés, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

100%) de su valor, esto es, la suma de 

EL AGUSTIN GODOY RUIZ, ha 2135) 

cada una y ha pagado el cien por cie 

DOS MILLONES DE SUCRES; 

suscrito dos mil (2.000 

    

    

  

    
1ones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

00%) de su valor, esto es, la suma de cada una y ha pagado el cien por cientoQ| 

4 e NICA PAULINA GODOY RUIZ, DOS MILLONES DE SUCRES; 

ha suscrito dos mil (2.000 
    

10nes, Ordinarias y nominativas de un mil sucres 

 



%) de su valor, esto es, la suma de 

CE JOSE GODOY RUIZ, ha 

cada una y ha pagado el cien por ciento £ 
¿ 

DOS MILLONES DE SUCRES); 

suscrito dos mil (2.000 

  

   

     

  

   
Ones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una y ha pagado el cien por cient 

DOS MILLONES DE SUCRES; FAm 
suscrito dos mil (2.000 

00%) de su valor, esto es, la suma de 

AN VICENTE GODOY RUIZ, ha 

es, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una y ha pagado el cien por ciento (190%) de su valor, esto es, la suma de 

DOS MILLONES DE SUCRES; DARÍO RAFAEL VILLAMAGUA 

GODOY, ha suscrito quinientas (500 

  

   
cciones, ordinarias y nominativas de 

    

    

  

un mil sucres cada una y ha pagado el cien por ciento (100% 

es, la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES; y 

VILLAMAGUA GODOY, ha suscrito quinientas (500 y 

  

0) de su valor, esto 

HER CECILIA 

acciones, ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el cien por ciento (100%) 

de su valor, esto es, la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta por 

valor de DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, otorgado por el Banco 

del Pacífico S.A.. Los comparecientes autorizan al doctor Luis Antonio 

Arzube, para que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de esta escritura.- Agregue usted, señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco del 

Pacífico S.A. como documento habilitante, así como las demás formalidades 

de Ley para el perfeccionamiento de esta escritura pública de constitución de 

compañía.- (Firmado) Doctor Luis Antonio Arzube.- Abogado.- Registro 

número cero cero ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de esta minuta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surtan todos sus efectos 

legales.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a 

 



  

DEPOSITO A PLAZO No. 01-79448 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

, ' pt 
A A A A A A A A 2. eS 

r a 

COMERCIALIZADORA COILE S.A. 

  

  

    

    

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 40.95 08/JUL/1998 

Val Capital >. Valor de Intereses Valor Total 

ona 2 614,250.00 18,565,110.00 
    

X 
A 

Centificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrila por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más do 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a la dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido cn la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

A Ta 
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Guayaqhil, 08 de Junio de 1998 - 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

      Ne” —b— e 
Ana Maria Morales 

No 477227 

 



HEMOS RECIBIDO LA SUMA DE DIEZ Y OCHO MILLONES DE SUCRES, 

LOS SIGUIENTES SOCIOS: 

LCDA. MAGNA” ORLANDA GODOY RUIZ Y 
DR. AMED CRUZ GODOY RU£Z- 
DRA. QUIM.CRUZ AMADA GODOY. ruiz 7 
TCDA, MARLA AULGA GODOY KUIZ - 
MANUEL AGUS 1N GOD-JY RULZ" 
VERINIZA, PAULÍNA GUDOY RULZ> 
FRENZE-ÍOSE GODOY RUIZ - 
FAB As ICEN TE GODOY RUIZ -, 
DARI AAEAEÍ ypÉ codos 2 ox: / 
ESTHER CECILIA VILLAMACUA GODOY 

TOTAL 

    FIRMA 

2'000. 

2'*000. 

3*000, 

2000. 

2000, 

2 'C06. 

2'006. 

2'000. 

500. 

500. 

18'000. 

“CORRESPONDIENTE A 

000 
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000 

000 

000 

000 

000 

 



los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario. DOY FE.- 

   

  

LCDA. MAGNA ORIANDA GODOY RUIZ 

C.C. 110043908-0 

C.V. 0022-279 

      

    
DR./AMED CRUZ GODOY RUIZ — 

  

EN 
DRA. QUIM. CRUZ AMADA GODOY RUIZ" 

C.C. 110146161-2 

  

   

LCDA. MARIA LUIS ¡GODOY RUIZ Z 

C.C. 110186376-7 

C.V. 0023-274 

MANUEL AGUSTIN GODOY RUIZ : 

C.C. 110198974-5 

C.V. 0022-280 . 

| VERONICA PA salio. RUIZ 

C.C. 110210347-8 

C.V. 0022-282 

FRANCE JOSE(GODOY RUIZ” 

C.C. 1102 

C.V. 0022-278 

 



LR 
FABIAN VICENTE GODOY RUIZ' 

C.C. 110246773-3 

y C.V. 0022-277 

¿De VU / STA Y o 

DARIO RAFAEL VILLAMAGUA GODOY WA 

C.C. 110271346-6 

C.V. 0002-688 

Esiklnefb” 
ESTHER CECILIA VIL 

C.C. 1102713474 

C.V. 0002-74 <.. 

  

> 

SE OTORCO ANTE ME, FX FE DE ELLO CONFISRO ESTE CUARTO TESTIMONIO 
vA LA ENCRINURA PUNLICA DE CONSTITUCION 34 LA COMPARIA COOMETALEZADORA 

COTLE 8.4. y tá Y! parla » A LOS NUEVE DIAS DEL MES 

    

SS 

 



LI GE N C LI A: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 
de la Resolución No.98-2-1-1-0002852, dictada por el Intendente Jurídico de 
la Ofícina de Guayaquil, el 17 de Junio de 1998, Dr. Carlos Quiñonez 

Velázquez tomo nota de la aprobación de la Escritura Pública, do Constitución 
de la compañía COMERCIALIZADORA COILE $. Ag otorgada ante mi el 

08 de Junio de 1998. Guayaquil, Junio 18 de 1998.- 

v : rad E % 

Y Al ¿A yde 
[ga sti 

OUNREFE OS Que emm Seba de tay 7 e in a a adenda e 
la Mecojución No 00-0.1-1-00oueda, diescde el 17 do dente de 1.000, 

el tanos Furlton de La riot  cameerecaas Í» cometa Ea esta csurtoass pétitos que contiono La 

lada Ledo ol almao ADA DÍ da) giatro Neremiil y motes 
uub2, vetuto y Uneo de dando de utl 
igiatrados Moreamti 

   

    

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cemtién Guayaquil 

CANEZVICO: Que eun fecha de hey, he avohivado el cortáficndo de efi 
ción a La Cinara de Conovuño de Unsyequál de OHIACTALLZA DORA 
ladra "qe =- Gueyequíl, voímto y Crea de Junio de mil nuveciontos noventa y 
oaho.- El Registradas Meyeantil.-        
  

Ab. HECTOR MBE ALCNAR Hiear
 a 

Bagittocdio: mercantil del Canin Sua! 

A o o le 
esoritura pública, en euupliatonto de lo dispurato en el Dereta YN, - 
distalo el 22 de Aguoto de 1.075, yor el Preoldento de la 
en isado en el Registos Oficial amero on 10 de Agonto a - 

WUeyoquól, veluto y tros de Junto de ni1 y noventa 
saho,- 81 Registrador 3 

AD. HECTOR MISUEL ALCIVARSANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón CUay aqui 

li
 

  

  

 


